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Bogotá D.C., Mayo  26 de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA
CL 36 28 A 41
111311
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta  Proposición  No.  634.  Tema:  Gestión de escombros en proyectos de
infraestructura. Oficio Concejo No.2025EE9081. Rad. IDU No. 202552600705722  

Respetado Doctor Giraldo, 

En atención al radicado de la referencia, relacionado con el cuestionario de la Proposición
634  de  2025,  Tema:  Gestión  de  escombros  en  proyectos  de  infraestructura,  a
continuación  procedemos  a  dar  respuesta  a  su  solicitud  con  base  en  la  información
remitida por la Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial, la Dirección
Técnica  de  Conservación  de  la  Infraestructura  de  la  Subdirección  General  de
Infraestructura, La Dirección Técnica de Inteligencia de Negocio e Innovación, Oficina de
Gestión Ambiental en los siguientes términos:

1.  Sírvase  proporcionar  el  plan  maestro  o  directrices  técnicas  actuales  para  la
gestión integral de escombros en Bogotá

Respuesta:

Se  informa  que no  es  competencia  del  IDU  proporcionar  el  plan  maestro  o  emitir
directrices técnicas distritales para el manejo de los escombros en Bogotá, dado que el
Instituto no es autoridad en la materia.

2.  Se  solicita  el  inventario  actualizado  de  estaciones  de  transferencia  y  puntos
autorizados de disposición de Residuos de construcción y demolición RCD. 

Respuesta:
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En primer lugar, es preciso aclarar que el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) no autoriza
el funcionamiento de las empresas gestoras de Residuos de Construcción y Demolición -
RCD que operan en el Distrito Capital, como tampoco en jurisdicción de los municipios
circunvecinos a la ciudad, como quiera que, la competencia para ello recae directamente
sobre las Autoridades Ambientales correspondientes. 

Sin perjuicio de lo anterior, se informa que este Instituto a través de la Dirección Técnica
de Inteligencia de Negocio e Innovación – DTINI, ha dispuesto para los interesados la
herramienta   informativa  y  no  vinculante  denominada  Directorio  de  Proveedores  de
Materiales de Construcción y gestores de Residuos de Construcción y Demolición RCD, la
cual tiene como objeto informar al IDU, sus contratistas y demás interesados, sobre los
proveedores  que  se  encuentran  inscritos  en  estado  activo  y  que  cumplen  con  los
requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico colombiano para prestar servicios. 

Ahora bien, se comunica que consultada la base de datos del Directorio de Proveedores
del  IDU  con  corte  de  publicación  del  15  de  mayo  de  2025,  para  las  categorías  de
“Transformación y Aprovechamiento de RCD y Sitios de Disposición Final" se evidencian los
siguientes registros:  

Tabla No. 1. Gestores de Residuos de Construcción y Demolición - RCD – Publicación Directorio
Proveedores a corte del 15 de mayo de 2025.

Ítem Registro IDU Razón Social Ubicación
Fecha vigencia

IDU
Sitios de Disposición Final

1 237-2007 Cemex Colombia SA Bogotá 10/02/2026
2 421-2015 Maquinas Amarillas SAS Bogotá 25/08/2025

3 444-2016 Magir SAS Soacha 5/05/2026
4 521-2019 Cemex Colombia SA Bogotá 2/07/2025
5 527-2019 Minersa SAS La Calera 23/12/2025

6 654-2022
Ingeomineria Outsourcing

SAS
Bogotá 12/11/2025

7 694-2023
Ingenieria y Transportes

LAMD SAS
Mosquera 11/12/2025

8 695-2023
Eco Desarrollo e Ingenieria

SAS
Mosquera 2/02/2026

9 705-2024 FYF Solutions SAS Mosquera 1/03/2026
10 712-2024 Resiescol SAS ESP Mosquera 23/06/2025
11 717-2024 Gerencia TIbanik SAS Soacha 8/08/2025
12 726-2024 City Nivelaciones SAS Bogotá 6/11/2025
13 731-2024 Ciclomaxx SAS Bogotá 8/04/2026

Transformación y Aprovechamiento de RCD
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Ítem Registro IDU Razón Social Ubicación
Fecha vigencia

IDU
1 467-2017 Greco Colombia SAS Cota 30/09/2025

2 478-2017 RCD Puente Piedra SAS Madrid 30/03/2026
3 488-2018 Dromos Pavimentos SAS Mosquera 29/12/2025

4 500-2018 Incomineria SAS Mosquera 2/11/2025
5 514-2019 Secam JR EU Bogotá 3/03/2026

6 525-2019 Agregados Arenas y Gravas
SAS Tenjo 25/03/2026

7 533-2019 Alboral SA Mosquera 22/07/2025
8 545-2019 Ingenieros GF SAS Mosquera 17/09/2025

9 561-2020 ANRR SAS ESP Mosquera 24/07/2025
10 570-2020 Mario Alberto Huertas Cotes Madrid 10/06/2025

11 590-2020 Secam JR EU Soacha 13/02/2026
12 593-2021 Greco Colombia SAS Bogotá 1/02/2026

13 631-2021 CGR Doña Juana SA
ESP Bogotá 1/04/2026

14 643-2022 Incomineria SAS Soacha 12/09/2025

15 649-2022 Reciclados Industriales de
Colombia SAS Cota 3/08/2025

16 678-2023 Servicios Profesionales AIA
SAS Bogotá 8/07/2025

17 687-2023 Vecoagreint SAS Cota 21/01/2026

18 707-2024 Cemex Colombia SA Bogotá 4/07/2025
19 735-2025 Carxi Hermanos SAS Sesquile 6/05/2026

Fuente: Directorio de Proveedores del IDU- DTINI

Asi mismo, se comunica que el Directorio en comento es actualizado de manera quincenal
en  la  página  web  del  Instituto  y  se  encuentra  disponible  para  consulta  a  través  del
siguiente  enlace  https://www.idu.gov.co/page/siipviales/ambiental/portafolio,  el  cual
dispone  la  información  actual  de  los  proveedores  que  se  encuentran  inscritos  y  con
registro activo.  

3. Agradecemos compartir los informes técnicos sobre el seguimiento a las rutas
autorizadas de recolección de escombros en los últimos 5 años

Respuesta: 

Se informa que El  IDU no tiene competencia  con relación  al  seguimiento  a  las rutas
autorizadas  para  la  recolección  de  escombros,  por  cuanto  no  hace  parte  de  su
misionalidad.
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4.  Sírvase compartir los documentos técnicos de caracterización de residuos de
construcción y demolición realizados en los últimos 5 años. 

Respuesta:

Entendiendo  como  caracterización  el  proceso  de  evaluación  de  propiedades  y
parámetros,  para la  verificación del  cumplimiento  de las Especificaciones Técnicas de
Materiales y Construcción del IDU, se tiene que dicha caracterización de los Residuos de
Construcción  y  Demolición,  se  realiza  por  parte  de  los  gestores  encargados  del
tratamiento y aprovechamiento, durante el proceso de obtención de materiales para la
conformación de la infraestructura vial y espacio público.

En este sentido, esta información no reposa en el Instituto de Desarrollo Urbano, por no
ser de su competencia. 

  
5. Sírvase compartir el protocolo técnico utilizado para la inspección y cierre de
puntos críticos de arrojo ilegal de escombros

Respuesta:

Se informa que El IDU no tiene competencia con relación a la realizar la inspección y
cierre de puntos críticos de arrojo ilegal de escombros, por cuanto no hace parte de su
misionalidad.

6.  Agradezco  compartir  los  lineamientos  técnicos  emitidos  por  la  entidad  en
relación con el manejo de escombros en proyectos de urbanismo y vivienda.

Respuesta:

El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU con fundamento en el Manual Único de Control y
Seguimiento Ambiental y de Seguridad y Salud en el Trabajo - SST del IDU, actualizado
mediante Resolución 6004 del 07 de octubre de 2022, para la ejecución de los proyectos
de construcción y conservación del espacio público del Sistema de Movilidad de la ciudad,
cuenta durante la etapa de obra con el instrumento Manejo Ambiental y  de SST de la
Obra (MAO-SST),  documento que es elaborado el contratista de obra y aprobado por la
interventoría  de  cada  uno  de  los  proyectos,  en  el  cual  se  establecen  los  procesos,
procedimientos, controles, responsabilidades y competencias de cada actor involucrado
en la  ejecución  del  mismo,  a  saber,  contratistas  de obra,  interventoría  e IDU,  con el
propósito de garantizar el cumplimiento de la normativa ambiental y de seguridad y salud
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en  el  trabajo,  contemplando  los  lineamientos  y  las  medidas  de  manejo  ambiental
encaminadas  a  la  prevención,  mitigación,  corrección  y/o  compensación,  con el  fin  de
propender  porque  los  proyectos  se  desarrollen  dentro  de  un  marco  de  actuación
respetuoso con el ambiente, garantizando el uso racional y sostenible de los recursos y el
mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad.

Para el caso de la consulta, dentro del documento Manejo Ambiental de la Obra – MAO,
las actividades concernientes al manejo y acopio temporal de residuos de construcción y
demolición - RCD en el área de influencia del proyecto, se incluyen en el Componente B,
el cual describe lo siguiente:

COMPONENTE  B-  MANEJO  AMBIENTAL  EN  LA  EJECUCIÓN  DE  ACTIVIDADES
CONSTRUCTIVAS:

Este componente permite desarrollar  las actividades necesarias para prevenir,  mitigar,
corregir o compensar los posibles impactos y riesgos generados por las actividades de
obra. Este componente a su vez de divide en los siguientes programas:

● B1. Manejo ambiental de campamentos fijos y/o temporales y centros de acopio.
● B2- Manejo de materiales de construcción.
● B3 - Manejo integral de residuos sólidos.
● B4 – Control de emisiones atmosféricas.
● B5 – Manejo integral de cuerpos de agua, sumideros y obras hidráulicas.

Dentro de los programas descritos, para todos los contratistas de obra, el IDU requiere la
implementación  de  medidas  que  favorezcan  la  circularidad  de  materiales,  Residuos
Sólidos y en especial  Residuos de Construcción y Demolición (RCD), como lo son las
siguientes:

● Reutilización de RCD In-Situ.
● Reutilización de RCD proveniente de otros frentes de obra a cargo de contratistas

la entidad.
● Entrega de RCD a entidades que lo requieran (Adoquín, Prefabricados entre otros

en buen estado)
● Entrega  de  RCD  susceptibles  de  aprovechamiento  a  los  puntos  limpios,

recuperadores  específicos,  entre  otros,  autorizados  por  la  Autoridad  Ambiental
Competente (AAC).

● La incorporación de materiales provenientes de centros de aprovechamiento de
residuos debidamente autorizados por la Autoridad Ambiental Competente (AAC). 
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Estas actividades se desarrollan en el marco de lo establecido en la normativa vigente,
así:

● Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible:  Resolución 472 de 2017 “Por la
cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las actividades
de construcción y demolición – RCD y se dictan otras disposiciones” modificada
por la  Resolución 1257 de 2021 “Por la cual se modifica la Resolución 0472 de
2017 sobre la gestión integral de los residuos generados en las actividades de
construcción y demolición – RCD y se dictan otras disposiciones”

● Alcaldía  Mayor de Bogotá D.C. :  Decreto 507 de 2023 “Por medio  el  cual  se
adopta el modelo y los lineamientos para la gestión integral de los Residuos de
Construcción  y  Demolición  –  RCD-  en  Bogotá  D.C.,  y  se  dictan  otras
disposiciones”

● Instituto de Desarrollo Urbano – IDU:  Resolución 6004 de 2022 “Por la cual se
actualiza el Manual de Control y Seguimiento Ambiental y de Seguridad y Salud en
el Trabajo - SST del IDU”, documento que se adjunta con el presente escrito.

En este sentido,  la  Resolución  6004 de 2022  “Por  el  cual  se actualiza  el  Manual  de
Control y Seguimiento Ambiental y de Seguridad y Salud en el Trabajo -SST del IDU”, se
remite como anexo 1.

7.  Agradezco  compartir  el  diagnóstico  técnico  de  residuos  de  construcción
asociado a planes de mejoramiento integral de barrios

Respuesta:

Se  informa  que  El  IDU no  tiene  competencia  con  relación  al  diagnóstico  técnico  de
residuos  de construcción  asociado  a  planes  de  mejoramiento  integral  de  barrios,  por
cuanto no hace parte de su misionalidad.

8. Sírvase compartir las actas o informes técnicos de mesas interinstitucionales 
donde se haya abordado la gestión de RCD. 

Respuesta:

La Mesa Distrital de RCD de acuerdo con el Capítulo III del Decreto 507 de 2023 “Por el
cual se adopta el modelo y los lineamientos para la gestión integral de los Residuos de
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Construcción y Demolición - RCD en Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones”, tiene
como principal objetivo “…efectuar la implementación, seguimiento y evaluación del plan
de acción del  modelo de gestión y fijar  las estrategias para el  manejo de RCD en el
Distrito Capital…”. 

El  Instituto de Desarrollo  Urbano acompaña el  desarrollo  de esta mesa desde el  año
2016, a partir de la entrada en vigencia del Decreto 586 de 2015 “Por medio del cual se
adopta el modelo eficiente y sostenible de gestión de los Residuos de Construcción y
Demolición - RCD en Bogotá D.C.”, en el cual fue designado como participante con voz y
voto, junto con las siguientes Entidades: 

· Secretaría Distrital de Ambiente - SDA 
· Secretaría Distrital de Planeación - SDP 
· Secretaría Distrital del Hábitat - SDH 
· Secretaria Distrital de Gobierno - SDG
· Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP. 

Para el caso de la vigencia 2024, el IDU asistió a la mesa citada por parte de la Secretaría
Distrital de Ambiente - SDA, como Entidad que la preside. 

En este sentido, el acta de la precitada mesa remitida por la SDA se remite como anexo 2.

Finalmente, se aclara que durante la vigencia 2025 no se ha recibido citación a mesas de
trabajo relacionadas. 

9.  Sírvase  compartir  el  estudio  técnico  que  fundamenta  los  criterios  para
reutilización de escombros en obras públicas 

Respuesta:

Las  Especificaciones  técnicas  generales  de  materiales  y  construcción,  constituyen  el
conjunto de lineamientos técnicos, como criterios mínimos para la ejecución de proyectos
de construcción o conservación de la infraestructura vial y de espacio público. 

Para el caso de la última versión de especificaciones técnicas que fue adoptado mediante
la Resolución 010910 de 2019, se disponen los siguientes documentos relacionados con
la conformación el uso de Residuos de Construcción y Demolición – RCD, anteriormente
denominados escombros:
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Capítulo 4     Subrasante  

· 413-18 Mejoramiento de la subrasante con material proveniente de demolición de
losas de concreto hidráulico

Capítulo 5     Subbases y Bases Granulares  

· 511-18 Base y subbase granular para vías vehiculares con agregados reciclados
obtenidos de residuos de construcción y demolición RCD

· 513-18 Subbase  granular  para  vías  peatonales  y  CicloRutas  con  agregados
reciclados obtenidos de residuos de construcción y demolición RCD

· 514-18 Base y subbase granular para vías vehiculares, peatonales y CicloRutas
con MBR.

Capítulo 7 Actividades de Conservación de Pavimentos Asfálticos

· 713-18 Parcheo con material de pavimento asfáltico reciclado MBR

Estos  documentos  están  disponibles  para  consulta  a  través  del  enlace
https://www.idu.gov.co/page/especificaciones-tecnicas-generales-de-materiales

10. Sírvase compartir la copia de los lineamientos técnicos para el almacenamiento
temporal de RCD en predios públicos o privados.

Respuesta:

Adicional a lo informado a la respuesta del numeral seis (6) de la presente comunicación,
en la actualidad el  IDU cuenta con SATPAF o sitio para almacenamiento temporal de
pavimento asfáltico fresado - PAF. El PAF es el material proveniente del retiro de la capa
asfáltica existente en las vías en mantenimiento, rehabilitación y/o reconstrucción en la
ciudad mediante el uso de una máquina fresadora.

El Pavimento Asfáltico Fresado (PAF) es considerado según la resolución 1257 de
20211 y  el  Decreto  Distrital  507  de  2023  como  RCD  pétreo  por  sus  mismas

1 Expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
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características de composición fisicoquímica, pues es un material que se obtiene de
recortar en frío con un equipo especializado, parcial o totalmente, la capa asfáltica de
vías que se encuentran en intervención por parte del IDU, en las cuales la capa de
rodadura,  requiere  ser  reemplazada.  Para  lo  anterior  se  utiliza  en  las  obras  una
maquinaria  especialmente  diseñada  para  la  actividad,  denominada  fresadora  de
pavimentos,  la  capa  asfáltica  existente  es  troceada  o  fracturada  hasta  obtener
partículas con tamaños máximos, no superiores a 4 cm, convirtiéndola en materia
prima para la intervención en otras vías.  

Estos RCD son los únicos que se recepcionan y almacenan de manera temporal en el
SATPAF o patio de fresado. Por lo general, este material PAF se reutiliza para pavimentar
tramos de vías dentro de la ciudad. El patio de fresado se halla ubicado en Bogotá, DC,
Localidad 8 de Engativá, carrera 96 con calle 75 – sector barrio Villas del Madrigal. El
acceso al predio es por la Calle 75.

Foto 1- Ubicación SATPAF – Bogotá DC
Fuente: GOOGLE -EARTH – Mayo 2024

Igualmente, y en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Distrital 507 de 2023, a la
fecha, el IDU cuenta con el SITIO DE ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE PAVIMENTO
ASFÁLTICO  FRESADO  (PATIO  IDU  CALLE  80)  SATPAF  –  COMO  GESTOR
RECEPTOR  con  PIN  Ambiental  26150  ante  la  Secretaria  Distrital  de  ambiente.  (Ver
Anexo 3). Consecuentemente, el IDU cuenta con el Manual Operativo para la supervisión,
control,  manejo y operación de los sitios de almacenamiento transitorios de pavimento
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asfáltico  fresado  Versión  2.   Dentro  de  este  Manual  se  contempla  y  vela  por  el
cumplimiento estricto de la normatividad vigente y estándares ambientales, a saber: 

Tabla 1 – Marco Normativo RECEPTOR -SATPAPF – Patio IDU

NORMA DESCRIPCIÓN
● Constitución  Política  de

Colombia de 1991. 
(…)
Artículo  79.  “Todas  las  personas  tienen derecho  a  gozar  de  un
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad
en  las  decisiones  que  puedan  afectarlo.  Es  deber  del  Estado
proteger  la  diversidad  e  integridad  del  ambiente,  conservar  las
áreas de especial  importancia ecológica y fomentar la educación
para el logro de estos fines ¨.
Artículo 80:¨ El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de
los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su
conservación o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los
factores de deterioro ambiental,  imponer las sanciones legales y
exigir la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará
con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en
zonas fronterizas ¨

● Ley 1259 de 2008. Por  la  cual  se instaura  en el  territorio  nacional  la  aplicación del
comparendo ambiental  a los infractores de las normas de aseo,
limpieza  y  recolección  de  escombros  y  se  dictan  otras
disposiciones”. Todos los artículos.

● Ley  1333  de  2009,
modificada por la Ley 2387
de 2024. 

Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y
se dictan otras disposiciones”.

● Ley 1562 de 2012. Por el cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan
otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional

● Decreto 1072 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del
Sector Trabajo”
(…) 

Decreto Distrital 555 de 2021
Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento
Territorial de Bogotá D.C. 
(…)  mediante  el  numeral 4°   del  artículo  2°  del  Decreto  555  de
2021,  se  adoptó  la  revisión  general  del  Plan  de  Ordenamiento
Territorial de Bogotá, 2022-2035, BOGOTÁ REVERDECE, y como
desafío  ambiental  se  estableció “responder,  con  sentido  de
urgencia, a la emergencia climática y de pandemia, así como a la
pérdida de biodiversidad y de servicios ecosistémicos, para mejorar
el  entorno  de  vida  y  promover  la  salud  y  el  bienestar  de  sus
habitantes y de todas las formas de vida que comparten el territorio
distrital”.
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Que a su vez el artículo 187   del Decreto en mención establece el
Sistema de Infraestructuras para la Gestión Integral de Residuos, el
cual “(...) Responde a las necesidades de recolección, transporte,
aprovechamiento, tratamiento y fortalecimiento de las cadenas de
gestión de residuos en el Distrito Capital, en el marco del concepto
de  economía  circular  y  de  desarrollo  urbano  sostenible.  En  el
marco del presente Plan se regulan las condiciones de localización
y  uso  de  las  infraestructuras  para  la  gestión  integral  de
residuos (…)”

Acuerdo 927 de 2024 
PLAN  DE  DESARROLLO
ECONÓMICO,  SOCIAL,
AMBIENTAL  Y  DE  OBRAS
PÚBLICAS  DEL  DISTRITO
CAPITAL  2024-2027  -  ”BOGOTÁ
CAMINA SEGURA”

“Por el  cual  se adopta el  Plan de Desarrollo  económico,  Social,
Ambiental  y  de  Obras  Públicas  del  Distrito  Capital  2024-2027,
“Bogotá  camina  Segura”.  Articulo  14.  Programas  del  Objetivo
Estratégico  “Bogotá  ordena  su  territorio  y  avanza  en  su  acción
climática”,  (…)  14.2  Programa  24,  Revitalización  y  renovación
urbana  y  rural  con  inclusión  (…)  Así  mismo,  para  impulsar  el
Crecimiento Verde en la ciudad, se adelantarán acciones en tres
ejes  en  armonía  y  equilibrio  entre  los  sectores  productivos  y  el
ambiente: 1) Incorporar determinantes ambientales en proyectos de
urbanismo y  construcción.  2)  Incluir  criterios  ambientales  en  los
diferentes  proyectos  de  producción  y/o  consumo  sostenible.  3)
Impulsar negocios verdes.
El enfoque de crecimiento verde permitirá implementar e incentivar
una  infraestructura  más  resiliente  frente  a  los  fenómenos
climáticos,  estimular  sistemas  urbanos  de  drenaje  sostenible,
siendo  cruciales  para  mitigar  y  adaptarse  al  cambio  climático  y
proteger  la  calidad  de  vida  de  la  ciudadanía.  La  promoción  del
Ecourbanismo y Construcción Sostenible, que se implementará de
manera progresiva en proyectos urbanos nuevos y existentes, será
fundamental  para  el  uso  de  materiales  ecológicos,  eficiencia
energética y ahorro de agua.    

Resolución 472 de 2017 Por  la  cual  se  reglamenta  la  gestión  integral  de  los  residuos
generados en las actividades de Construcción y Demolición (RCD)
y se dictan otras disposiciones.

Resolución 12 de 2019 – Ministerio
de Trabajo 

Por  la  cual  se  definen  los  Estándares  Mínimos  del  Sistema  de
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Resolución 1257 /2021 MADS Por la cual se modifica la Resolución 0472   de 2017 sobre la gestión
integral  de  Residuos  de  Construcción  y  Demolición  (RCD)  y  se
adoptan otras disposiciones.
(…)
Artículo 10. Obligaciones del receptor. Sin perjuicio de que el gran
generador  y  el  receptor  cumplan  con  la  normativa  vigente
relacionada con la calidad y uso de los materiales y productos, son
obligaciones del receptor:
 
1. Especificar el proceso, proyecto, obra o actividad para el cual el
RCD  será  utilizado  como  materia  prima,  para  lo  cual  deberá
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diligenciar los Anexos VI y VII de la presente resolución.
2. Entregar  al  gran  generador  los  siguientes  soportes  del
aprovechamiento de RCD en sus actividades:
 
- Registro fotográfico del proyecto, obra o actividad para la que se
requiere el RCD.
 
- Fecha programada para la recepción de los RCD aprovechables.
 
- El receptor debe adjuntar copia de los permisos, autorizaciones y
licencias a que haya lugar para el desarrollo del proyecto, obra o
actividad.

3. Contar, como mínimo, con un área de almacenamiento de RCD
debidamente separados.
 
4. Expedir  constancia  al  generador  de  la  cantidad  exacta  de
residuos aprovechados en un tiempo máximo de 15 días calendario
posteriores a la recepción del material, conforme a la información
requerida en el formato del Anexo VI.
 
5. Para  los  casos  en  los  que  el  generador  y  el  receptor
correspondan  a  la  misma  persona  natural  o  jurídica,  expedir  el
certificado de autodeclaración con la información contenida en el
formato  del  Anexo  VII,  que  forma  parte  integral  de  la  presente
resolución”.

Por el cual se adopta el modelo y los lineamientos para la gestión
integral de los Residuos de Construcción y Demolición - RCD en
Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones.

(…) 
Artículo 3. Definiciones. Para la correcta interpretación del presente
decreto se tendrán en cuenta las siguientes definiciones que son
complementarias a las establecidas en la Resolución 472 de 2017
y Resolución 1257 de 2021 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible: (…) 
Artículo 36. Obligaciones del gestor receptor: Son obligaciones
de los receptores de RCD las siguientes:
 
…36.1. Registrarse  y  obtener  en  el  aplicativo  WEB  de  RCD  o
según el procedimiento que se establezca para tal fin, el respectivo
PIN  como  gestor  receptor  (PIN-RECEP),  conforme  a  los
lineamientos que determine la Secretaría Distrital de Ambiente. 

 
…36.2. Contar  como  mínimo  con  un  área  de

almacenamiento de RCD que permita separarlos de acuerdo con
su  clasificación.  (Esta  Obligación  se  encuentra  en  el
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administrador del Patio de fresado se requiere la delegación de
DG a DTCI)

 
…36.3. Entregar al gran generador los siguientes soportes

del aprovechamiento de RCD en sus actividades:
 
…36.3.1. Documento  en  el  que  se  especifique  el

proceso, proyecto, obra o actividad para el cual el RCD será
utilizado  como  materia  prima  dando  cumplimiento  a  la
información contenida en el Anexo III que hace parte integral
en el presente acto administrativo

…36.3.2. Registro fotográfico fechado antes, durante y
después del proyecto, obra o actividad donde fue aprovechado
el RCD.

 
…36.3.3. Fecha  programada  para  la  recepción  de  los

RCD aprovechables.

 
…36.4. Según  sea  el  caso,  el  gestor  receptor  debe

entregar  la  siguiente  información  al  generador  quién  será  el
responsable de su reporte en el aplicativo web de RCD. 

(…)
…36.4.3. En  los  casos  en  los  que  el  gestor  receptor  realice
tratamiento  y/o  aprovechamiento  de RCD  pétreos  para
utilizarlos en actividades diferentes a una obra civil, deberá
entregar la constancia de gestión en los términos definidos en el
Anexo III del presente decreto, adjuntando un documento donde
se  describan  las  características  del  proceso  productivo
definiendo  como  mínimo,  ubicación,  capacidad,  procesos
implementados y productos obtenidos, adicionando copia de los
permisos,  licencias y  demás autorizaciones ambientales a que
haya  lugar,  así  como  copia  de  la  certificación  sobre  la
compatibilidad  con  los  usos  del  suelo  del  gestor  receptor,
establecidos  en  el  Plan  de  Ordenamiento  Territorial  (POT)
expedido  por  la  entidad  competente.  En  caso  en  que  se
implementen procesos asociados con la obtención de agregados
reciclados producto de la transformación de RCD, se deberá dar
cumplimiento  a  lo  establecido  en  los  artículos  30  y  35  de  la
presente norma. 
 
…36.5. Recibir  del  transportador  la  constancia  de  gestión
provisional  y  realizar  una  vez  entren  en  funcionamiento  los
módulos de reporte  y trámites en línea del  aplicativo WEB de
RCD  el  cargue  en  tiempo  real  de  la  información  del  tipo  y
cantidad  de  residuos  que  ingresan  a  su  industria  o  proceso,
vinculado  tanto  al  transportador  como  al  generador  con  sus
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respectivos PIN-GEN y PIN-TRANS. 
 
…36.6. Cargar  al  aplicativo  WEB  de  RCD  en  tiempo  real  la
información  de  cada  transacción  realizada  asociada  a  cada
número de transacción  de residuos generado.  En caso  de no
contar  con  la  infraestructura  para  la  medición  del  peso  en
toneladas  del  material  para  su  gestión,  se  hará  uso  de  las
densidades de la Tabla B.3.2-1 incluida en el Título B-Cargas del
Reglamento  Colombiano de  Construcciones  Sismo  Resistente,
NSR-10 para calcular la equivalencia entre el peso y el volumen
del material a reportar.

…36.7. Expedir durante la transitoriedad de la transformación
digital  a los grandes generadores de RCD, la constancia de
gestión de los RCD, conforme a la información requerida en el
Anexo III que forma parte integral de la presente norma. 

 …36.8. Cargar mensualmente en el aplicativo WEB de RCD, el
reporte  del  periodo  inmediatamente  anterior  de  los  residuos
gestionados  a  su  cargo,  con  la  información  contenida  en  el
Anexo VII del presente acto administrativo. 
…36.9. Para  los  casos  en  que  el  generador  y  el  receptor
correspondan a la misma persona natural o jurídica, el generador
deberá registrarse y obtener en el aplicativo WEB de RCD treinta
(30) días hábiles previo al inicio de actividades, el respectivo PIN-
RECEP así como dar cumplimiento a las obligaciones contenidas
en el presente artículo).

 Decreto 349 de 2014 “Por  el  cual  se  reglamenta  la  imposición  y  aplicación  del
Comparendo Ambiental en el Distrito Capital”, el cual a su vez fue
modificado por el Decreto 539 de 2014 "Por el cual se modifica el
Decreto 349 de 2014 mediante el cual se reglamenta la imposición
y aplicación del Comparendo Ambiental en el Distrito Capital". 

Fuente: DTINI – Mayo 2025

Los lineamientos técnicos de manejo del RCD Pavimento asfáltico fresado PAF,
se detallan en el actual “Manual operativo para la supervisión, control, manejo y
operación  de  los  sitios  de  almacenamiento  transitorio  de  pavimento  asfáltico
fresado – SATPAF Versión 2”. 

En este sentido, el comunicado con radicado 2024EE168892 de la Secretaría Distrital de
Ambiente y el “Manual operativo para la supervisión, control, manejo y operación de
los sitios de almacenamiento transitorio de pavimento asfáltico fresado – SATPAF
Versión 2”, el cual se remite como anexo 4. 
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De esta  forma damos  respuesta  a  su  solicitud  y  quedamos  atentos  a  suministrar  la
información adicional que requiera.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 26-05-2025 09:24:44 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 159 Folios

Aprobó: NELSON MAURICIO REINA MANOSALVA-Subdirección General de Infraestructura
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Aprobó: SANDRA CONSTANZA PERILLA MORENO-Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial
Aprobó: MONICA ELOISA RUEDA PENA-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
Aprobó: SULLY MAGALIS ROJAS BAYONA-Dirección Técnica de Inteligencia de Negocio e Innovación
Aprobó: JOSE JAVIER SUAREZ BERNAL-Subdirección General de Desarrollo Urbano
Aprobó: EDNA MARIA CAROLINA JARRO FAJARDO-Oficina de Gestión Ambiental
Elaboró: MAURICIO ALARCON BETANCUR-Subdirección General de Infraestructura
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